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Núm. 120.

Se suscribe á esle Periódico, que sale lo» 
Maríes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los Hijos de Kodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaceion se baila cslablecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g.á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICLIL DE VILUDOEID,Z
del Sábado S de Octubre de 18S0.

ARTICULO DE OFICIO.

^úm. 3ú%

Real orden creando, bajo la dependencia del Ministerio de Gracia y 
Justicia, una Dirección de Contabilidad de las obligaciones 

pertenecientes al Culto y Clero.

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

El Eterno. Señor Minisiro de Hadefida en 'Í3^ del 
aclaal me dice lo si^iiieníe:

Por el Minislcrio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado á este de Hacienda con fecha 10 del actual la Real 
orden que sigue:

Exemo, Señor: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedír con esta fecha el Hcal decreto siguiente:

Teniendo presentes Ias razones que me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y .lusticia, de acuerdo con el de 
Hacienda, para llevar á cfeclo lo prevenido en el arlículo 
§/ de mi Keal decreto de 30 de Agosto próximo pasado, 
expedido por el citado Ministerio de Hacienda con el fin 
de evitar las dudas ocurridas á consecuencia del de 29 de 
Octubre del año último sobre el modo de formar los car
gos y cuentas á que deben sujetarse los presupuestos de 
ingresos y obligaciones del Cullo y Clero para completar 
su dotación, y acerca del deslinde de atribuciones entre 
los expresados Ministros respecto de este asunto, vengo 
en decretar:

Articulo 1,“ Se crea bajo la dependencia del Minis
terio de Gracia y Justicia una Dirección de Contabilidad 
de las obligaciones pertenecientes al Culto y Clero.

Art. 2." Esta Dirección se compondrá de un Director 
con el sueldo de treinta mil reales al año, y de cinco Ofi
ciales con los recpectivos de veinte mil, diez y ocho mil, 
diez y seis mil, catorce mil y doce mil. Se aplicarán ade
mas para asignaciones de escribientes y subalternos cuarenta 
mil reales, seis mil para gastos de escritorio, y otros seis 
mil para impresiones y libros.

Art. 3.“ El Director y Oficiales serán elegidos de 
entre los Empleados de la Dirección general de t.onlabiU- 
dad de la Hacienda pública que se hayan ocupado en 
esta clase de asuntos, rebajándose las plazas de los mismos 
de la planta de la expresada Dirección general.

Art. 4.° La cantidad tolal de ciento sesenta y’ dos mil 

reales a que ascienden las mencionadas en el artículo 2.” 
para la nueva Dirección de Contabilidad de las obligacio
nes de Culto y Clero, se satisfará en este ano por cuenta 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda, sin necesidad 
para ello de ningún crédito extraordinario ni supletorio 
mientras se comprende para el de 1851 en el presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Lo que traslado á 
V. E. de Real orden para su conocimiento y^ efectos 
consiguientes.

De la misma Real orden lo comunico á V. S. para 
los propios efectos, advirtiéndole que creada por el ante
rior Real decreto en el Ministerio de Gracia y Justicia la 
Dirección especial de Contabilidad que conozca en lo con
cerniente á la cuenta del presupuesto perteneciente á la 
dotación del Culto y Clero, todas las reclamaciones que 
tengan con él relación deben dirigiese al referido Minis
terio, sin que por este de Hacienda haya de entenderse 
mas que en la puntual entrega de las sumas que en cada 
provincia se hallan consignadas para cubrir el importe de 
las obligaciones del presupuesto de que se trata, que en 
este año es el que comprende el reparto circulado por 
Real órden de 30 de Agosto último.

Lo gue se publica en este Boleíin oficial para conoci
miento de guíen corresponda. Ealladolid 'Í7^ de Setiembre de 
iSS^-—-Erancisco de La-Ealetie.

INám. 343.

Real órden suspendiendo la reunion de la Junta de Agricultura que 
debía verificarse el primero de Octubre.

Gobierno de la provincia de l^aUadolid.

El Exento. Señor- ])L¿nistro de Comercio, Instrucción y 
Obras publicas me dice con fecha 16 del actual lo gue sigue:

Si por el ilustrado celo con que la Junta de Agricul
tura ha correspondido á las esperanzas de S. M. hubiera 
de fijafse la época de su convocación, esta tendría lugar 
en el presente año. Sus dignos individuos otra vez ven
drían á confirmar el justo .concepto que han sabido gran- 
gearse en su. primera .reunion. .Pero al. aceptar el .Gpbierno 
sus luces y la espontaneidad con: .que la.i» ^CQiúagran á la 
utilidad publica, no puede-perder de vis^ Ip^miin.mientos 
á que son acreedores, ñt admitír wn'lastíiKav.'sus- intetescs 
la frecuente reproducción, de los • sítcrdiciós xj.ué debe oca-
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sionarles el abandono de sus propios negocios para acuparse 
exclusivamente en la capital del Reino de promover y me
jorar la agricultura. Ya en las anteriores discusiones se 
habian tocado los inconvenientes de fijar periodos demasia
do cortos para la reunion de la Junta, y la conveniencia 
de conciliar con sus tareas el bienestar de los que en ellas 
toman parte. A tan justa consideración se allega otra no 
menos atendible, la imposibilidad de que en pocos meses 
hayan de reuniese nuevos datos y ensayos para dar interés 
á las discusiones y bacerlas tan útiles como pueden serio, 
cuando venga el tiempo á favorecer la propia experiencia, 
asegurando los resultados de la observación y del trabajo. 
Tales son, entre otras, las razones que tiene el Gobierno 
para suspender la reunion de la Junta, de Agricultura 
que debía verificarse el primero del próximo Octubre. Al 
aplazar su convocación para una época mas oportuna, ni 
pierde de vista sus merecimientos, ni los medios de haccr- 
los mas fecundos en resultados útiles. Con este objeto 
procurará mejorar su organización, enlazaría con otros 
proyectos de interés general, y ofrecerlc un vasto campo 
á la discusión de las materias mas importantes de la agri
cultura. Así será como tan útil institución, acreditada ya 
desde su mismo origen, adquirirá nuevos derechos á la 
gratitud pública. Re Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Zo gue se insería en el Loleíin ojicial para conocimienío 
del público. Valladolid 26 de Seiiembre de i 860.^Francisco 
de La-Valeííe.

JVúm. 344.

Real orden resolviendo que los Maestros de instrucción primaria 
superior que aspiren á obtener la habilitación para ingresar en el 
profesorado de las Escuelas Normales, hayan de. ser examinados en 
las mismas materias y con las mismas formalidades que lo son, al fin 

de su carrera, los alumnos de la Escuela Central.

Gobierno de Ía provincia de i^aUadoHd.

El lUmo. Señor Direcíor g-eneral de Insiruccion pública 
me dice con fecha 20 de Agosío úlíimo lo gue sigue:

Por el Exemo. Señor Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas se me ha comunicado en 9 de este 
mes la Real órden siguiente:

Íllmo. Señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente formado en este Ministerio á consecuencia 
de solicitudes hechas por varios Maestros de instrucción 
primaria superior que no habiendo hecho sus estudios en 
la Escuela central aspiran á obtener habilitación para in
gresar en el profesorado, mediante el examen que establece 
el párrafo segundo del artículo 17 del Reglamento de las 
Escuelas normales; y teniendo S. M. en consideración las 
dudas y razones expuestas por la Comisión auxiliar del 
ramo sobre la conveniencia de fijar la manera de proceder 
en tan delicado asunto, se ha dignado resolver:

1 .® Que lodos los que aspiren á obtener la habilita
ción expresada hayan de ser examinados en las mismas 
materias y con las mismas formalidades que lo son, al fin 
de su carrera, los alumnos de la Escuela Central.

2 .® Que el examen se verifiqueanie el mismo Tribu
nal que examina á los referidos alumnos.

3 .” Q^® sean admitidos á examen lodos los que, 
acreditando las condiciones prescritas por Reglamento, se 
presenten en la época ordinaria de reuniese el citado 
Tribunal, mas lucra de ella ninguno podrá ser examinado 
sino en virtud de órden superior.

Y 4.® Que por el Secretario del Tribunal se les expi
da un certificado igual al que reciban los alumnos de la 
Escuela Central, coa solo la diferentia de expresión que 

exige la diversidad de circunstancias. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Y lo traslado á V. S. para los propios fines.
Lo gue se insería para conocimienío del público, llalla- 

dolid i7 de Seiiembre de Í ddO.zzzFrancisco de La-Fakite.

JVúm. 345.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, emplea
dos de Protección y Seguridad Pública, destacamentos de 
la Guardia Civil y demas dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y captura de José García Trio, 
natural de Castropol, en la provincia de Oviedo, de estado 
soltero, de 21 años de edad y de oficio serrador; y en el 
caso de ser habido le conducirán á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de Olmedo. Valladolid L® à 
Octubre de 1850.—Francisco de La-Valctte. ,

Circular mandando observar la Real órden que prohibió la exacción 
de cosías judiciales en los expedientes de Testamentarías 

ó abintestatos militares.

Comandancia general y Gobierno miliíar de Valladolid.

Capitanía general de Castilla la Vieja.—Estado Mayor. 
—Primera sección.=Archivo.—Excmo. Señor: El Exemo. 
Señor Ministro de la Guerra con fecha 16 del actual me 
dice lo que copio. =:Excmo. Señor: Diferentes han sido 
las reclamaciones que se han hecho á este Ministerio, 
quejándose de que por parte de algunos Juzgados de 
guerra se daba una torcida interpretación á la Real órden 
circular de 14 de Julio de 1848, que prohibió la exacción 
de costas judiciales en los expedientes de Testamentarías ó 
abintestatos militares, puesto que continuaban percibién
dose derechos, ya por considerar algunos derogados aquella 
Soberana resolución desde que volvió á dejarse á los Audi
tores el sueldo antiguo y los derechos de juzgado, ya por 
haber entendido otros que la mencionada prohibición era 
solo mientras la herencia esté yacente ó sin presentarse 
herederos.—De lodo se ha enterado S. M., y deseando 
que desaparezca cualquiera abuso que, al abrigo de una 
equivocada inteligencia haya podido Introduclrse en per
juicio de los militares y aforados de guerra, contra lo 
prevenido en el artículo 10, título 8.", tratado 8.° de U 
Reales ordenanzas; conforme con el dictámen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver la 
Reina: que cuando á consecuencia de las Testamentarías 
abintestatos de militares ó aforados de guerra nO se llegue 
á entablar por los interesados juicio contencioso que deba 
sustanciarse con arreglo á derecho, se observe extricta' 
mente lo mandado en la precitada Real órden de 16 de 
Julio de 1848, sin devengarse costas ni obligarse á los 
interesados en la herencia hacer inventarios y aprecios 
(que corresponde) judicialmente, ni á sufrir deducción de 
alguna parle en la misma herencia por razón de gastos, 
ni á satisfacer otros que el corto trabajo de la descrii>cíon 
de bienes, según dispone la Ordenanza.—De órden de 
S. M. lo digo á V. E, para que disponga su exacto cum
plimiento por ese Juzgado de su cargo. —Lo que transcribo 
á V. E. con el propio objeto.=Dios guarde á V. E- í^^’^' 
chos años. Valladolid 20 de Setiembre de 1850.=^«^^® 
Ribero. = Exemo. Señor Comandante general de esta 
provincia.

Lo gue se insería en el Eoleíin ofeial de esía pro(>incta 
à fin de gue su coníenich) íenga la debida publicidad. 
z:z:El General Gobernador, La-Vaieííe.
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Real Decreto mandando que desde i.” de Enero de i85i riían las 
nuevas Tarifas reformadas de la Contribución industrial 

y de Comercio,

Administración de Contribuciones directas de ia provincia 
de f^aliadoiid.

EI Sefíor Gobernador interino de la provincia en la parte 
económica, se ha servido pasar á esta Administración el Real 
decreto de 1.® de Julio, con las nuevas Tarifas reformadas de 
la Contribución Industrial y de Comercio que han de remr 
desde 1.® de Enero de 1851. °

La Administración, además de publicar en este Boletín Ia 
nueva ley para inteligencia de los contribuyentes, remite con 
esta fecha un egemplar de la misma y Tarifes que la son ad
juntas a los Ayuntamientos de todos Îos pueblos de la provin
cia, para que con la anticipación necesaria se dediquen á estu
diar Ias reformas introducidas, y puedan aplicarías oportuna
mente y con la instrucción y detenimiento debidos.

La Administración espera que en las nuevas matrículas 
para el ano de 1851 los Ayuntamientos desplegarán el celo de 
que tienen dadas tan repetidas pruebas para que la ley tendra 
exacto cumplimiento. Valladolid 6 de Agosto de 185O. = P S 
Dionisio Rodero.

El Heal decreto d ^ue se reviere la anterior circular es 
eí si^^uiente :

Ministerio de Hacienda.=La Runa se ha servido expedir el
Real decreto que sigue: *

Tomando en consideración lo que me ha expuesto el Minis-
P^^æ""*^’ y ‘^^ conformidad con el parecer del Conseio 

de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las matrículas y repartimientos de la Contri-

1 ^¿?'\5"Dcstrial y de Comercio, se formarán con sujeción á
6 0 7% “o/t^^^u J “"•t’^l» á la reforma de los artículos 

’ • » y 4^ del Beal decreto de 3 de Setiembre de 1847 
que tambien acompañan, á fin de que puedan regir desde 1 0 
de Enero de I8nl, haciéndose en los demas artículos de dicho 

\®s modificaciones ó aclaraciones necesarias para la ma
yor facilidad en la ejecución del presente, y para q^ue estén e„
armonía con la actual organización administrativa.
, Articulo 2.0 El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
inmediata legislatura de estas reformas para su aprobación ó 
resolución que estimen conveniente.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos cin
cuenta. Rubricado por Su Mageslad. = El Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.

disposiciones de la lej^ del Subsidio, çue con las mo~ 
di/ieaciones ea:presadas en el Real decreto ^ue antecede de^ 

formación de las matriculas que han de regir desde 1.0 de Enero de 1851, son las que si^^n^

contribución que con el nombre de Subsi
lii Duslnal y de Comercio se estableció por la ley de 23 de 
Sites' ’’^’’ " ““ ‘ <«‘^« sí

M idues*

Snfr' !° P’S® <’® contribución todo espa- 
»01 0 extrangero que ejerza en la Península é Islas adyacentes 
píe, dld7Zn"ï P'-efeion. arte Úoficioso coal
ui a “ r <!»• « expresarán .ñas adelante.

. ^®”‘'’*»”c>on industrial se compone de dere 
chos establecidos sobre la base de población, y atendidas las 
’enlajas particulares de algunas de estas para fu industrias 1 

en la Tarifa adjLta con el onnffti 
’ y cu general sin consideración á la población

^^Esto” ^^5 Tarifas tambien adjuntas, números2.°y 3.0 
cionalXÍr":""/"^"" ''"'’o-dos con cantidades ^adi- 
de interés común ’ * ^‘^^ generales, provinciales ó locales 

Comercié serán’^^osteadll ^*” Y’l’nnaks y Juntas especiales de 
merciales compréis 
jurisdicción de los primeros j“ ®® ‘^® "'' d'Strnos de la 
porte, y distribuyéndose este presupuesto de su ira- 
recargo sobre las^cuotas de dichos^ind^ ^® 
ilación del Gobierno. “ individuos, previa la apro-

. Sobre las cuotas de esta contribución se evicirá .1 
Sur •^ ’”’ ^'"“ ^® «^ «^ Ciclsvx

Art. 4.0 Se declaran exentos de esta contribución los indi 

art. 0. Las industrias, comercio, nrofesionp<; ® c cios no comprendidos en las Tarifas ni en la Tabla de S “ ‘•^' 
nes, pagarán el derecho que por analogía con o rasindn i"'"' 
0 profesiones les corresponda. “ industrias

La resolución definitiva corresponde al Gobierno
ArT'V"'’’!'' TOuiprendidas en una ley’. ®

0. La clasificación de noblaciones J j 1 por el Últinro censo formado, tufa ,d“„ 
daño la población del casco dd pueblo v la mí fí 
disem nada dentro \ se encuentre
Ouc 4 municipal, á menor distancia casa del m^ “' contadas desde la últimÍ 

«ratricr?*?™'?"'*” 'hkMuiv, de dos mil 
á las r 1 “cblo solo oslaran sujetos al derecho mínimo filado 
vcci,m;X‘.'”’ “ “

Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de U U 
STb “ • las op^acio s 

"a,stencia de los ind viduos de oí 
tofoTlV“ “7: 7'r’ y “• acrá: sene! 

a aprobación del Gobierno. 
de una i'ectificacion haga subir á un pueblo 
solo t el "Cimento del derecho 
« bavaT^r >“”«<ía‘o «1 el W 
si H correspondiente declaración esta hubiere tenido lugar antes del 1.» de Noviembre.

' Declaración es posterior, el aumento del derecho 
sigSienU"'' ^®"‘^® ’’° ®“®’'° "^^^ ^"° "^^" próximo, sino del 

observará para la baja del derecho 
A ■ 7°° pueblos hayan de descender de clase. 

dientes que se ocupe por sí ó por sus depen-
los one ° industrias, profesiones, artes Ú oficios de 
cuota o Tarifa número 1.° contribuirá con la 
n>»mo’¿di(icio las ejerza en un

das con ^^ ®" ““ edificio tenga dos ó mas tiendas separa- 
on pueitas abiertas para la venta al núblim o común,g„e„ por el interior del edificio, niel suie,o ef” 

e as cuolas que habían de imponérsele, como si las tiendas 
estuviesen establecidas en distintos locales.
Tar.ïa en la matricula como almacenista de la

1 f de los comprendidos en la 2® 
denShn ^ '®i‘^‘’ ’ ^® ‘'"’ ° ““ Poc los diferente^ 
Sin ^ “ neo “niervo los srañóí 
bill™’ “ efeo'os de su comercio, con tal de ouf no s¿ 
hallen abiertos para la venta al público. Si lo estufiefen dí 
^iada '"/cpendieotemente la cuota que corresponda 
d caaa uno por el comercio o especulación que egerza en ellos

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda 
vendan generos, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó 
industrias de las comprendidas en las ocho clases que abraza 
Ia expresada Tarifa, se les impondrá solamente la cuota ma 
yor respectiva á la clase mas alta de las que constituyan su 
comercio, si bien los peritos tomarán en cuenta al hacer el 
ipTr I°- gremial todos los productos que oh- 
ten¿,a el interesado en su establecimiento. 

u^^^^r^^^?.^ ^^’® ^-Í®® 4 ^''^ industrias comprendidas 
°, se exigirán por separado aun cuan- 

las diferear^ en un mismo local, juntamente con 
las de las otras dos Fardas.

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las 
industrias de la Tarifa número 3.°

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de nairar 
cuota por la venta de los productos de sus establecimientos 

1 .separado de ellos, siempre qu^
este se halle situado en la misma población, y los vendan 
por mayor. Si los vendiesen al pormenor serán considerados 
como mercaderes, y satisfarán la cuota (Jue marca á esta

en la Tarifa número 2.®
do í ‘ ’
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ciase la Tarifa número 1.® independientemente de la que se
ñala la del número 3° á las máquinas y^ artefactos.

Art. 8 ® Las sociedades Q compañías anónimas que tengan 
por objeto alguna negociación industrial ó mercantil paga
rán el derecho ó cuota que á su clase corresponda, sin per
juicio de que paguen los socios ó accionistas la señalada á la 
industria que individualmente ejerzan.

Art, 9.® La misma disposición regirá respecto á las so
ciedades ó compañías en nombre colectivo, á fin de que por 
parle de estas solo se contribuya con el derecho o cuota in
tegra correspondiente á la industria o comercio que sea objeto 
de la asociación. .

Art. 10. Las compañías ó empresas comprendidas en la 
Tarifa número 2.® que tengan establecimientos ó dependen
cias en diferentes puntos pagarán solo en el de la lesiden- 
cia de su dirección central el derecho que les corresponda.

El pago de este derecho no releva á los corres|)oasales o 
comisionistas de las mismas compañías ó empresas del que 
les corresponda satisfacer por su industria paiticular.

ÁRT. 11. Cuando las sociedades ó compañías, asi anó
nimas como en nombre colectivo y en comandita, ejerzan a 
la vez en diferentes pueblos ó en distintos locales de uno solo 
negociaciones mercantiles ó industriales de las comprendidas 
en las Tarifas números L® y 3 ^ quedarán s ijetas á la dis
posición del artículo 7.®, lo mismo que si también las ejer
ciesen al propio tiempo de las contenidas en la tarifa nu
mero 8.® .

Art. 18. Esta contribución se exigirá en general por pla
zos de trimestres bajo las reglas de cobranza y apreniio es
tablecidas ó que se establezcan para las demas contiibucio- 
nes directas.

Pagarán por plazos de seis meses y en el segundo mes 
del mismo semestre, los mercaderes, trajineros y tratantes 
que habitualmente corren las ferias y mercados, y los de
más que vendan en ambulancia, aunque en el pueblo de su 
domicilio ó en otros tengan tiendas ó puestos fijos de venta, 
y por los cuales, esten tambien sujetos a pagar por separado 
las cuotas que les corresponda por este concepto.

Art- 13. No se exigirá el pago de la contribución por 
el trimestre dentro del cual se dé principio al ejercicio de 
una industria, profesión, arte u oficio, asi como tampoco 
los contribuyentes tendrán opcion a reintegro de la cantidad 
que hayan anticipado por el trimestre o semestre en que cesen 
en aquellas. De esta regla general se exceptúan las indus
trias á que se impone cuota fija por un tiempo determinado.

Art. 14. Todo el que hubiere de dar principio á una 
industria, comercio, profesión, arte, u oficio dc^ los sujetos 
á esta contribución , está obligado á presentar pr éviamente á 
la Administración en las capitales de provincia y cabezas de 
partido, v en los demas pueblos al Alcalde, una declara
ción firmada y duplicada en que se exprese:

1 .° Su nombre y domicilio.
2 .® Industria ó protesion que va a ejercer.
Y 3.® Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio y 

cuota que pague, con distinción de conceptos.
Uno de los dos ejemplares de esta declaración sera de

vuelto al interesado con nota firmada por el Gefe de la Ad
ministración, ó por el Alcalde en su caso, con expresión 
de la fecha en que el otro ha sido preseniado.

Art. 15. Las Autoridades de cualquiera clase están obli
gadas á disponer que se manifiesten á la Administración los 
expedientes de contratos celebrados y parte en que se hayan 
cumplido por los contribuyentes, cuyas cuotas consisten en 
un tanto por ciento del importe de aquellos, así como tam
bién cualesquiera otros documentos que la misma Adminis
tración exija para comprobar la exactitud del hecho que 
interese á la Hacienda pública, teniendo presente adernas 
que no deben devolverse ni cancelarse las fianzas que se lor- 
malicen por tallas conceptos, sin que préviamente acrediten 
los interesados el pago de la contribución industrial que 
hubieren devengado por ellos.

Art. 10. Para cada población se formará una matrícula 
«■enera! en que sé comprendan las particulares de todos los 
individuos sujetos, á la contribución industrial, con distinción 
de Tarifa y clases..

Será cargo dé Ía Administración formar por sí las de las 
capitales de provincia y cabezas, de partido administrativo, así 
como de los Alcaldes las de todos los demas pueblos.

Los trabajos necesarios para llevar á efecto la formacioii 

de las matrículas anuales empezarán desde 1.® de Noviembre 
y estarán concluidos antes del 15 de Enero del año en que 
han de regir.

Art. 37. En cada población lodos los individuos que ejer
zan una misma industria, comercio, profesión, arte ú oficio 
de los comprendidos en la Tarifa númeró 1.®, formarán gre
mio ó colegio para .el pago de la Gonlribucion industrial.

Tambien le formarán los comprendidos en la primera 
parte de las dos que abraza cada una de las Tarifas núme
ros á.° V 3.®, qu-dando el Gobierno facultado para hacer 
extensiva*^ esta medida á cualesquiera otras industrias de las 
mismas Tarifas.

Art. 18. De cada gremio ó colegio habrá un registro en 
que estarán obligados á itucribirse. todos sus individ.lOs ac
tuales, y sucesivamen-te los demas que hayan de ejercer la 
misma industria ó profesión antes de dar principio á ella.

E.slos registros se llevarán por la Administración en las 
capitales de provincia y en las cabezas de partido, y por los 
Alcaldes en los demas pueblos.

Art. 19. Se prohibe ejercer la industria ú oficio de cada 
gremio á persona alguna que no se halle matriculada en él, 
y comprendida de consiguiente en los registros expresados en 
el artículo que antecede.

Art. 20. Cuando un individuo de cualquiera gremio ó 
col gio haya de cesar en el ejercicio de su industiia ó pro
fesión, ó trasladar su residencia á otro pueblo, lo avisará 
con un mes de anticipación á la Administración, ó al Alcalde 
en su caso, para que se haga la correspondiente anotación 
en el registro en que se halle inscripto.

Art. 21. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente de 
entre sus individuos uno, dos ó tres Síndicos que les repre
sente en los casos en que sea necesario ante la Administra
ción ó el Alcalde.

Art. 22. Se dividirá en categorías cada gremio ó colegio, 
según el número d.; sus individuos y las diferencias notables 
que haya en las utilidades que respectivamente obtengan del 
ejercicio de su industria ó profesión.

Para la formación de estas categorías, la Administración 
en las capitales de provincia y cabeza.s de partido, y el Al
calde en los demas pueblos, nombrará para cada año dos, 
tres, ó cuando mas cinco individuos de cada gremio, que en 
calidad de clasificadores desempeñarán aquel cargo en un tér
mino que no excederá de quince dias.

Art. 23, El cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, 
y Únicamente excusable por las mismas causas que lo es el de 
peritos repartidores en la Contribución territorial, con igual 
responsabilidad qu^la impuesta á estos.

Art. 24- Los clasificadores distribuirán por categorías ci- 
cargo formado al gremio respectivo, y señalarán á cada in
dividuo la cantidad que ha de satisfacer, siempre que nin
guna exceda del quíntuplo de la cuota de Tarifa, ni baje de la 
quinta parte de ella. En consecuencia, los individuos de cada 
gremio serán responsables colectivamente al pago de las cuo
tas que componga su cargo; pero como dentro del año puede 
dejar alguno de pertenecer al gremio por fallecimiento, in
solvencia ú otra causa que motive su c‘sacian en el ejercicio 
de la industria, profesión ú oficio, en tal caso, justificado este 
extremo, será partida fallida para la Haden la y descargo 
para aquel la que resulte en prorala desde el dia de la ce
sación del industrial basta el 31 de Diciembre, lomando 
por base para la liquidación la cuota de-Tarifa, sin perjui
cio de hacer cargo ó bonificación ni gremio del dé/ici( ® 
si-iperatúf: que aparezca cuando la cuota señalada a! indi*'' 
dúo en el repartimiento fuese mayor ó menor que la de Tariw*

Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor 0 e® 
contra del gremio, se tendrán en cuenta al formarle el car»® 
en el año inmediato, para que produ,zea efecto al ejecutar 
reparlitnlenlo .entre los agremiados anteriormente.

Art. 25. Señaladas las categorías y las. cuotas que los 10* 
dividuos de cada una deban satisfacer., se recargarían sobre 
mismas las cantidades adicionales que se hayan impuesto 
galmente. 'á

Art. 26. Los Síndicos de cada grerpio ó colegio citaron 
todos sus individuos al local que designen y en dias'deter*”’ 
nados, para que concurran á examinar la clasificación .j^ 
y á reclamar por los agravios que. crean habérseles miy , ' 
Uno de los Síndicos presidirá estos actos, á los cuales asís 1
los clasificadores.

(Se contWioráJ
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ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Fresno el Viejo. *^ ^

Comisión provincial de instrucción primaria de Soria,

. talla vacante el Magisterio de instrucción primaria de 
\ T ’^ dotación de 2,000 rs. anuales 

satisfechos de los fondos de Propios por trimestres, 26 fanegas 
ds trigo común á que ascienden las retribuciones de los niños 
y casa para el profesor. Debiendo proveerse á oposición según 
Jo ha solicitado el Ayuntamiento: los ejercicios se celebrarán 
®” i Diciembre próximo con arreglo á lo dispuesto
en la Real órden de 7 de Junio último. Lo que se anun
cia al publico para conocimiento de los aspirantes á dicho 
Jlagisterio , advirtiendo que con un mes de anticipación se 
designara el día y hora en que han de dar principio los men
cionados qercicios. Soria 26 de Setiembre de 1830. =EI Go- 
hernador Presidente, Agustin Gómez Inguanzo. = Isidro Mar
tínez de Toro, Secretario.

tenores resoluciones, rematar en nnbÜPn

Vino.........................
Aguardiente y Licores. . ' * * ’ ’ ’ ’ ’
Aceite de oliva...............
Carnes y Tocino en vivo y muerto con sus 

menudos.. .....
Vinagre....................... ...............................
Jabón.... ............................

Fs. vn.

6200 
1300
1725

2893
14

650

Ayuntamiento constitucional de Toro.

El Ayuntamiento de esta Ciudad y representantes de los 
pueblos de la mancomunidad de la tierra , han acordado , con 
aprobación superior , administrar el producto de los pastos de 
los montes de la Reina , Bardales é Iñestas de la próxima in- 
verma y primavera. Los ganaderos que quieran entrar sus ga
nados en los expresados montes desde el dia 11 de Noviembre 
inmediato, podrán presentarse en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento, donde se los enterará de los precios y condi
ciones bajo las qne han de celebrarse los contratos de arrien
dos parciales. Toro Setiembre 19 de 1850. = Genaro Rodríguez.

12782
subasta y la recaudación de derechos aue la mo ' 

el de 23 'de“ Febíeío'de VstócoTsj'tan-fe’ “’’' ’*®^‘»’ X

mes de Octubre en la S-iin Cn ■ . • i » ^ ^^ entrante
!.. '.îÆç £

que la motiva

Ayuntamiento constitucional de Alaejos.

En sesión celebrada en este dia se ha acordado arrendar 
en subasta pública los derechos señalados por tarifa á las es
pecies determinadas de Consumos en esta villa en todo el año 
próximo de 1851 , bajo de las bases que resultan del expe
diente que obra en la Secretaría ; cuyos remates han de tener 
Jugar en la Sala Capitular en los dia 6 y 13 de Octubre in
mediato á las horas y cantidades que se expresan para admi
tir la postura.

Ayuntamiento constitucional de Pesquera de Duero

, nuil U ue esta villa, en la forma siguiente:

Dia 14. lîi. Airs.
2.»
4.®

Suerte por Don Gerónimo 
Por Marcelo Récio, en. Espinosa en. . 240..

240..
Dia 23.

Aceite de oliva. .. . 5,709 A las diez y media de la mañana. 
Cocino. .................. 10,000 á las once de idem.
Vino y Vinagre.. . . 18,870 á las once y media de idem,
arnés mayores. . . 8,280 á las doce de idem,
em menores. ... 3,500 á las doce y media de idem.

Carnero......... 623 á la una de idem.
................. ..  2,148 á la una y media de idem.

1.* Por Manuel Alarcos , en................
3.® Por Tiburcio García, en. . . J ’
5.® Por Alanuel Récio , en..............

160..
83.. 12
63..

Lo 
dentro

Lo que se anuncia por medio de bandos , edictos é inser
ción en el Boletin oficial de la provincia para conocimiento 
e los licitadores. Alaejos 16 de Setiembre de 1850.= El 
residente, Miguel González. =Josó Leonardo Gómez, Se

cretario.

que se anuncia al público para la meiora 
matadas^’e “«"pUb^ n ’“k ■specto de las re-
matadas el 14 el 12 de Octubre , y para las demn<; pí 
®‘smo. Pesquera de Duero y Julio 28 de 1830. =¿1 Alcalde 
Castor Espinosa. =» Leonardo Rueda , Secretario. ’

del cuarto

Ayuntamiento constitucional de Alaej'os.
g lu^'^ ^®®’ ®'^‘^®“ ^’^ ^^ ‘’^ J“’‘® ‘*® ®5^® 300 se ha dignado 

M. conceder á esta Corporación los arbitrios de dos ma
ravedises en libra de carnes mayores y menores: ocho mrs. 
en cada cántaro de vino por razón de peso ó medida con la 
cualidad de no ser obligatorio: cuatro mrs en cada fanega de 
^rigo, cebada y centeno: ocho mrs. en la de toda clase de 

^^’'^ "‘^5- P®** ®®^® P'^s® ® medida que se sacase 
ei helato para vender con la misma cualidad: cuatro mrs. 

por razón de sitio al que use de peso propio; y dos reales 
j .83uudo de cerda que aproveche los pastos

presupuesto de gastos Municipales; 
cuyos arriendos en publica subasta tendrán efecto en primero 

.'7 ^'^^ 20 y 27 de Octubre próximo 
4l,.i 1 r Î de diez * doee de su .1,anana.
1 on. d r ' Sel.ernbre de 1850. «Miguel González. «José 
*"eonardo Gómez , Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Pesquera.

®® remató por Don José Antonio Gonza- 
oue e ^® «^‘««/«’OPÍ®® y corta de carrasco 
que se halla dentro de la pimpollada , en la cantidad de 2.100 
reales. Lo que se anuncia al público para la mejora del cuarto 
nróír noventa días que concluirán en 23 de Octubre 
próximo Pesquera de Duero y Julio 28 de 1830. =El Alcalde 
Castor Espinosa. == Leonardo Rueda , Secretario.

Alcaldía constitucional de Villanueva de Duero.

Habiendo sido cuarteado por Eulogio Fernandez el remane 
de pastos de invernía de los Propios y Común de esta villa 
venheada en favor de Don Lorenzo Martin , vecino de Vaí 
Jladolid, en la cantidad de 6,200 reales; se anuncia el nue 
corresponde para el dia 13 del corriente de diez á doce de la 
manana en las Salas Consistoriales de la misma. Villanueva do 
Duero 1.» de Octudre de 1850. = E. A., Gavino Llanos. = 
Secretario, Simón de Moneo.
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Dan Bunuel Soiríguc.. Akaldc constitutional do cote lugar de

Castronuevo.
H».o saber: Que por acuerdo de la Corporación que pre- 

";i¿ ïe’188Î ;rosCcho?qTgr^a"ta‘ntbr/M^^^^ 

determinadas de consumos, bajo los tipos siguientes.

Reales.

Por los derechos de Vino
Por los de Aguardientes.......................
Por los de Aceite de oliva............. ’ ‘ ’
Por los de Carnes y Tocino en vivo y 

muerto inclusos menudos y despojos. .
Por los de Vinagre................................ ...
Por los de Jabón...............................   . •

2011
336
526

1335
17
75

4300Suma total. . .
Cuyo, remates se verificarán en las Salas C^'’^"^^ 

dias 13 y 20 deí próximo Octubre de once a doce dei sus ma 
nanas, bajo los tipos consignados ! -'stnOdo al efecto, 
hallan de manifiesto en el «’‘P®^"‘’_ Manuel Kodri«uez. 
Castronuevo y Setiembre 29 de 1880. = Manuel Kouri„u
» Plácido Sánchez Moras , Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Castrejon.

Esta Corporación ha acordado sacar 4 pública subasta los 
ramos destinados 4 cubrir el encabezamiento de >^ C^ n- 
bucion de Consumos para el ano proximo de 1881, señalando 
para el primer remate el dia 20 de Octubre próximo de d,« 
á doce de su mañana en la Casa Consistorial, y el segundo 
el dia 27 del propio mes 4 la misma hora y.»t'». s»- 
iecion á las condiciones que se hallan de manifiesto al efecto. 
Castreion 20 de Setiembre de 1880. =E1 Alcalde Iresidente, 
José González. = El Secretario . Roque Paniagua.

Ayuntamiento constitucional dt Villafuerte de Esgueva.

El Ayuntamiento de esta villa , con la autorización co«i- 
netente ,L acordado proceder á la corta de lenas paro el en- 
boneo de la primera sección de cuatro en que esta dividido 
el monte de estos Propios, titulado la Pena el G»'<>¿ *“- 
das las leñas en 7,500 rs. y la corteza curtiente en 1,80011.

AI efecto ha señalado para celebrar los dos remates foi separado el Domingo 20 del próximo Octubre y hora de te 
once de su mañana en la Casa de Ayuntamiento de ella ,1)11 
las condiciones que se hallan de manifiesto en la SecreUm 
de este Ayuntamiento. Villafuerte y Setiembre 12 de 18^ 
El Presidente, Juan Fuente Fuente. = P. A. D. A., Lores» 
de là Fuente, Secretario interino.

Ayimínmfrní. consUlueional de Quintanilla de Trigueros.

El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado ’«>>’Star en 
público remate para la próxima invernía y ““P»”'’» 8“^ j , 
dia desde 30 de Noviembre próximo hasta el 2o de Ab 
año inmediato de 1831 , los pastos del Monte Pf’P» ^«^^ 
mon de vecinos de est. dicha ’‘"’'‘’“itde ôetbre prôl 
para que tenga efecto ha señalado el día mañana 
ximo del presente año y hora de once a <?X.*‘!rrLTX 
J^as personas que quieran interesarse en ic hora 
dirán á la Sala Consistorial de esta vil a en el J'» ^ 
citada, donde estará de manifiesto e pliego de ~^^ 
Quintanilla del Valle de Trigueros Setiembre 27 de 1880.-
El Presidente , Ignacio Hortega.

Ayuntamiento constitucional de Ytana de Cega.

Esta Corporación tiene acordado arrendar para todo el año 
próximo de 1881 los derechos que devenguen en c a as es 
Mcies soietas á la Contribución de Consumos , que son . Vino,

Aceite, Carnes y Tocino en vivo y muerto in
cisos los menudos y despojos. Vinagre y Jabón con la ex 
elusiva en la venta al por menor de >« ““““ * “e inme- 
tes están señalados para los días 16 y 23 >*« Octubre » 
diato 4 las diez de sus respectivas mañanas en la ^!»>‘ ^n^ 
torial bajo el pliego de condiciones que esta de manifiesto 
en la’ Secretarhi de esta Municipalidad, y no se admitirá 
proposición que no cubra la cantidad que a b^a especie se 
designa , ó la total do ellas , con mas, el 3 por 100 del pre
cio del remate.

Vino............................................................
Aguardiente.......................... ... .................
Aceite. ......................................................
Carnes y Tocino. . .......................   • • •
Vinagre................................................. ...
Jabón.'............................. ........................

Rs. vn.

121
135
356

6
56

Total................................ ^^^^

Se llaman licitadores á los remates de las especies referí 
en los dias y horas señalados. Viana de Cega Setiembre 
de 1850. = El Presidente , Bernardo Rodríguez. — P. A. v.
A. C. , Gasto San García , Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Medina de Rioseco.

Hahiéndosc rematado en este dia las leñas carbone* 
de las secciones 1.* y 2.* tituladas la Huerta del Mon 
Medina, perteneciente á los Propios de esta Ciudad, en 
cantidad de 16,020 rs., y en la de 4,339 la casca o cort 
de las mismas, se anuncia al público para V 
los que gusten hacer la mejora del cuarto dentro de los 
venta dias que se concluirán el 22 de Octubre prow«.o. » 
dina de Rioseco 25 de Julio de 1850. - El Alcaide 9 
dente , Pedro Diez Olaso. = Sérgio del Valle, Secretario 
terino.

Don Gerónimo Fernandes, Alcalde constitucionalje esta * 
encargado de la jurisdicción por ausencia del Señor Juez.

Por el presente bago saber; Que en la noche del 
corriente para amanecer el 18, desapareció de prado de i 
Roman de la Hornija una potra de edad de dos ano ,1 
castaño oscuro , de seis cuartas y media de alzada , una 
trella chica en la frente , calzada de blanco en el pie d r 
cortada la clin de haber trillado con ella este veranoj^. 
la conoce la collera , algo garzos los «J®*’ P™P“ ^ “ir 
par Cepeda , vecino de dicho pueblo, sobre lo cual esto) 
Iruyendo causa criminal, habiendo mandado por au । 
di. se inserte en los Boletines por si se pudiese .ver^ ^ 
paradero, en cuyo caso se servirán remitiría a este. 1 ^ 
con la persona ó personas en cuyo poder “’’™sv- ^ 
tiembre 26 de 1850. = Gerónimo Fernandez. = Por su 
dado , Pascual García.

ANUNCIO PARTICL LAR.

Compra de los Códigos españoles.

los Ayuntamientos ó particulares qae quieran ren^jjij^ 
tomos 1.° y 2.% 6-cualquiera de estos dos, de J ^^ ^ 
españoles que se han dado a bu P‘’’’ t,ca'no J 
blicidad , puede presenlarlos a Don José Mari ^^^^g^rj
dan, del Comercio de libros en Valladolid , y s ^^^^^jo, 
al contado por cada tomo en rustica , estando en 
todo su precio que es 50 rs.

■VaUaioUd: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num
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